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AYUNTAMIENTOS

FUENTE EL FRESNO
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Acuerdo del Pleno de fecha 27/06/2024 de la Entidad Local de Fuente el Fresno por el que se

aprueba definitivamente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incre -

mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) 2024 (artículo noveno).

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo provisional del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión or -

dinaria celebrada el día 27/06/2024 en el expediente nº 946/2024 sobre la modificación de la Orde -

nanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urba -

na (IIVTNU) 2024 (artículo noveno), cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo

17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en los términos siguientes: 

“1.- 3ª Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor

de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) 2024.

Artículo 9.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado confor -

me a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda según el periodo de generación

del incremento de valor, de acuerdo con la siguiente tabla:

Periodo de generación Coeficiente

Inferior a 1 año. 0,15

1 año. 0,15

2 años. 0,14

3 años. 0,14

4 años. 0,16

5 años. 0,18

6 años. 0,19

7 años. 0,20

8 años. 0,19

9 años. 0,15

10 años. 0,12

11 años. 0,10

12 años. 0,09

13 años. 0,09

14 años. 0,09

15 años. 0,09

16 años. 0,10

17 años. 0,13

18 años. 0,17

19 años. 0,23

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Igual o superior a 20 años. 0,40

La presente modificación de las ordenanzas fiscales entrará en vigor el mismo día de su publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y será de aplicación a partir del día siguiente

de dicha publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá in -

terponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a

partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciu -

dad Real ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

En Fuente el Fresno, a 4 de septiembre de 2024.- La Alcaldesa-Presidenta, Teresa Ramírez García.

Anuncio número 3290

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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